“Un bastón boliviano que perteneció a Juan Domingo Perón, 

existente en el Museo Histórico Nacional”

1
Introducción


El 16 de septiembre de 1955, un movimiento cívico-militar que se autodenominó “Revolución Libertadora” depuso al presidente constitucional de la Argentina, Juan Domingo Perón. Una de las primeras medidas legales del gobierno militar resultante, encabezado por el general Eduardo Lonardi, fue la creación de una “Comisión Nacional de Investigaciones” mediante el Decreto-ley 479 de fecha 7 de octubre, con el objeto de detectar irregularidades cometidas por el gobierno depuesto en todas las ramas de la Administración Pública. A tal efecto se puso a la Comisión bajo directa dependencia del vicepresidente Rojas y se le otorgaron amplias facultades.
 


En el mismo orden de cosas y tras la deposición del presidente Lonardi, como fruto del predominio en el gobierno de los sectores más antiperonistas, fueron creadas la “Junta Nacional de Recuperación Patrimonial”, por Decreto-ley 5148 de fecha 9 de diciembre y la “Fiscalía Nacional de Recuperación Patrimonial”, por Decreto-ley 6134 del 5 de abril de 1956. La primera, cuyo fin era restituir a la Nación los bienes materiales e inmateriales de que hubiese sido “despojada”, se basó en la interdicción general sobre los bienes de personas físicas o jurídicas que en el mismo decreto se enlistaban. En cuanto a la Fiscalía, debía representar al Estado ante dicha Junta, sobre la base de los informes de la “Comisión Nacional” arriba mencionada y que, asimismo, había aconsejado su erección.


Producto de la actividad de estos organismos fue la publicación del “Libro negro de la segunda tiranía”, ordenada por Decreto-ley del 16 de agosto de 1956, y la asignación de destino a diferentes bienes pertenecientes al derrocado Presidente, a su fallecida esposa y a funcionarios y allegados a su gobierno. Esto último fue cumplido, en parte, por una “Comisión Liquidadora de los Bienes de Juan D. Perón”, según el Decreto-ley 8124/57, la cual hizo donación al Museo Histórico, con fecha 25 de octubre de 1960, de varios objetos entre los que se encontraba un denominado “bastón del tipo de los usados por los curacas de los indios bolivianos”, objeto del presente estudio.


A consecuencia, seguramente, de la prolongada proscripción del peronismo el bastón de referencia permaneció en depósito varias décadas, siendo exhibido por primera vez en 1988 en la muestra temporaria “El bastón como símbolo de mando” realizada en el mismo Museo Histórico y, a partir de 1996, en la exhibición permanente como parte de la sección dedicada al período 1943-1950. Asimismo, al día de la fecha carece de ficha o legajo museológico, lo cual indica que no fue estudiado con el fin de establecer su contexto y significación y que su presencia en la muestra sólo remite a la persona de su último poseedor –el general Perón–, tal como es el caso de la “capa-poncho” (también denominada “poncho patrio”) que perteneciera al general San Martín y que fuera donada por aquél con fecha 7 de noviembre de 1946 (Catálogo del MHN, Orden Nº 3114, Registro Nº 6879).


En función de lo expuesto, y para poder efectuar la “puesta en valor” de este objeto dentro de las colecciones del Museo Histórico, se hace necesario establecer tanto el origen primario del objeto, su contexto de producción, significación funcional y simbólica, etc., como el secundario, esto es las circunstancias históricas de su donación al presidente argentino Juan Domingo Perón.

2
Marco teórico


El proceso de ocupación del territorio y colonización llevado a cabo por España en América se desenvolvió en un amplio marco geográfico –desde el sur de los Estados Unidos hasta el Río de la Plata– de variadísima configuración y poblado por culturas en múltiples estadios de desarrollo. La abundancia o pobreza del medio con relación al posible establecimiento de explotaciones extractivas o agrícolas, combinadas con su densidad demográfica, es decir la población indígena asentada en las distintas regiones, determinaron formas de producción –desde las vaquerías hasta las minas de Potosí, desde los ingenios de las zonas subtropicales a los latifundios de sierras y valles– que modelarían a las sociedades coloniales.

 
Así, será en el seno de los antiguos “Estados de regadío”, esto es en las avanzadas civilizaciones agrícolas de la meseta mexicana y del núcleo andino, donde los españoles encontrarán grandes concentraciones de mano de obra indígena apropiada para sus fines.
 Por contraposición, aquellos pueblos carentes de estratificación social y cuya economía no se basaba en la agricultura intensiva, por lo cual era mayor su área de dispersión, presentaron mayor resistencia al conquistador originando fenómenos como la caza de esclavos (es el caso de los “mamelucos” paulistas y de gran parte del “bandeirismo”, dedicados a la captura de indígenas del gran tronco tupí-guaraní para las plantaciones de la costa brasileña) o la “guerra de fronteras” hasta fines del siglo XIX. Esta resistencia, así como las grandes mortandades ocasionadas tanto por el trabajo servil como por enfermedades de las que eran involuntario vector los europeos, originaron tempranamente otro fenómeno histórico, la masiva importación de esclavos negros, de fundamental importancia en la posterior configuración de identidades culturales y sociales en varios países americanos.


En este proceso de ocupación territorial y dominación de las masas indígenas preexistentes, los españoles transplantaron sus instituciones sociales, políticas y económicas, adaptándolas o superponiéndolas, en muchos casos, a similares instituciones indígenas o aceptando la supervivencia de estas últimas en su propio beneficio tal como ocurrió con la mita, el yanaconazgo, etc. Esta política es muy evidente –y ha sido extensamente estudiada– en el terreno de la evangelización, donde los misioneros se apoyaron en los diversos panteones indígenas otorgándoles nuevas significaciones, en una resemantización que dará lugar a un sincretismo religioso de prolongada vigencia y del que aún se registran supervivencias populares.
 Por otro lado, la colonización española (tanto como la portuguesa) fue una empresa eminentemente popular y colectiva; tal como la “Reconquista”, se basó en la iniciativa individual mediante capitulaciones de la Corona con adelantados y descubridores, donde el gasto y riesgo vital no corrían por cuenta de la primera. Salvo excepciones –como Pedro de Mendoza– los conquistadores no pertenecieron a la nobleza; segundones sin tierra, hijosdalgos empobrecidos y, por supuesto, una vasta multitud de labriegos o villanos compusieron las oleadas de colonizadores que se embarcaron hacia América huyendo de la empobrecida península ibérica.


Este contacto entre las culturas aborígenes y la europea suscitará un intercambio de bienes materiales y simbólicos dando origen a una nueva cultura mestiza, “criolla”, compuesta por múltiples interacciones, transferencias y complementaciones, que encontrarán una de sus máximas expresiones en el denominado “barroco hispanoamericano”. Dice Augusto Raúl Cortazar:


(...) Producida la conquista, algunas de aquellas viejas y renovadas semillas culturales fructificaron en suelo americano como consecuencia del traspaso directo de folklore a folklore, gracias al contacto entre los pobladores que iban llegando de España y los núcleos populares locales (creencias, supersticiones, ensalmos, refranes, recetas, comidas, costumbres). No fue ésta, sin embargo, la única trayectoria de los bienes; por el contrario, los más brillantes y típicos, y, por así decir, los más espectaculares, llegaron al folk después de haber ascendido, en América o en la misma Europa, a los pináculos de la estructura social, a las cortes regias o virreinales, a los ambientes refinados de las ciudades prestigiosas, a las fiestas de más predicamento, a los salones de buen tono. Desde ese alto nivel, la sucesión de modas fue desplazando los bienes a otros estratos sociales e irradiándolos de los grandes centros urbanos a las campañas. (...) Es oportuno recordar la indumentaria regional derivada a veces de las galas cortesanas; las representaciones dramáticas populares que imitan ingenuamente la esplendorosa hondura de los autores sacramentales o el simbólico enfrentamiento de “moros y cristianos”; las fiestas aldeanas que remedan las procesiones de Corpus o el paseo del estandarte real; los personajes que los lugareños llaman “alféreces” y que presiden estas ceremonias; los fuegos artificiales y las detonaciones de “camaretas” de pólvora en las algazaras campesinas; las recetas de curanderos, que conservan, en su empírica simplicidad, rastros de la encumbrada medicina medieval (...) 


En el caso de los pueblos andinos, ésta era una experiencia repetida. El altiplano boliviano, desde aproximadamente el año 1100 d. C., era el ámbito central del reino Colla, formado por tribus de lengua aymará que algunos investigadores consideran supervivencia del horizonte cultural Tiahuanaco, extendiéndose desde el lago Titicaca hasta el norte argentino.  Cuando los cuzqueños quichuas se convirtieron en la casta de los Incas, el “Collasuyu” paso a integrar su imperio y sufrió su primera aculturación al modificarse su estructura social y las relaciones de producción.
 Este proceso llevaba poco más de un siglo a la llegada de los españoles, lo cual impidió seguramente su profundización en cuanto a la imposición del quichua como lengua única, etc.


La llegada de los europeos significó que estos collas fueran “(...) aculturados, castellanizados y cristianizados, tanto durante el largo y duro proceso colonial como en el neocolonial republicano”.
 A lo largo de cuatro siglos este proceso dio origen a formas culturales de diferente nivel de hibridación y sincretismo, desde las comunidades de la sierra peruana y boliviana que, merced al relativo aislamiento que les facilitaba el medio geográfico, mantuvieron una mayor cantidad de rasgos tradicionales tal como el idioma aymará, hasta los grupos humanos de la puna argentina que en el único Censo Indígena Nacional realizado entre 1966 y 1967 no fueron considerados como “indígenas”, en parte por los criterios técnicos adoptados, pero también por su grado de aculturación.


En tal sentido podemos caracterizar en general a estas comunidades, en el siglo XX, como “culturas folk”, presentando los rasgos fundamentales de relativo aislamiento, adaptación al medio; forma de vida común y basada en lo tradicional, con resistencia al cambio; relación conflictiva o contradictoria con la cultura urbana; poca especialización económica y, en general, autoabastecimiento de las necesidades básicas; formas de religiosidad popular (sincréticas) con predominio de rituales tradicionales; visión mística del mundo, sentido de pertenencia al grupo, etc. 

Sin embargo, esta visión antropológica –que utilizaremos en cuanto al origen primario del objeto, es decir su contexto de producción– no puede prescindir del proceso histórico, que complementa y explica las particularidades regionales. En el caso de las comunidades indígenas bolivianas, este proceso –ligado al secular antagonismo con el latifundismo– es de una gran riqueza política, como veremos al tratar de delimitar el origen secundario del objeto, esto es la época en que fue donado al presidente Perón.


Sobre la base de lo dicho nuestra hipótesis central en cuanto al origen primario del objeto trata de establecer que se trata de un importante testimonio material de la aculturación causada por el contacto de las culturas aborígenes con la europea. Al imponer ésta sus instituciones político-sociales, o superponerlas a las existentes, originaron formas ora sincréticas, ora simbióticas, que en su conjunto darán forma a la cultura “criolla”.


En cuanto al origen secundario del objeto, esto es el contexto de su donación a Perón, debería establecerse en el período 1952-1955, a partir de la revolución que en Bolivia llevó al poder al Movimiento Nacionalista Revolucionario, encabezado por Víctor Paz Estenssoro y el líder minero Juan Lechín Oquendo, que encaró una Reforma Agraria de importantes consecuencias para el campesinado y las comunidades indígenas.
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3
Descripción del bastón 


Se trata de un bastón compuesto por puño, caña y regatón, con un largo máximo de 1080 mm. (Ilustración Nº 1).


El puño adopta forma de cono truncado invertido; está confeccionado en plata laminada, grabada y soldada. En su base menor posee una virola de igual metal con dos profundas estrías simétricas a lo largo de su circunferencia. Son sus medidas: diámetro mayor: 60 mm. (irregular); diámetro menor: 18 mm.; diámetro virola: 20 mm.; largo puño: 95,5 mm.; largo virola:  5,5 mm. Está decorado sobre el desarrollo del cono con 4 guirnaldas grabadas, una de las cuales –que sería el frente– lleva en su interior una cruz con pedestal (Ilustración Nº 2 y 3). La “tapa” del puño, o sea la base mayor del cono, está asimismo grabada en toda su superficie con un florón geométrico (Ilustración Nº 4).


Es factible extraer el puño del bastón –que, por otra parte, es hueco–, dejando al descubierto la espiga cilíndrica en la cual se inserta aquél (Ilustración Nº 5). Su diámetro es de 16 mm. y su largo de 52 mm. Es de madera oscura, al igual que el resto de la caña, lo cual llevó a la Comisión donante –o al receptor en el Museo– a calificarla como “ébano”. Estimamos que sería necesario un peritaje basado en extracción de muestra para determinar con exactitud la madera constitutiva. Una posibilidad es que se trate de “cocobolo” o “cocolobo” (Coccoloba pubescens), madera muy utilizada en la ebanistería colonial americana,
 como lo fueron la caoba o la “chonta”, ésta última correspondiente “a varias especies de palmeras de África meridional de los géneros Astrocáryum, Bactris y Guillelma, cuya madera, dura y fuerte, se emplea en bastones por su hermoso color oscuro jaspeado”.


La caña, cuyo largo total es de 730 mm. se aguza de mayor a menor del puño a la contera, siendo su diámetro mayor de 20 mm. y el menor de 17 mm. Está recubierta en su totalidad por 11 aros de plata laminada, decoradas en su centro con un motivo geométrico continuo con perforaciones; y en sus bordes con medialunas, filetes y arcos externos del mismo material (Ilustración Nº 6).

En el primero de estos aros a partir del puño se inserta en su tercio inferior, mediante un perno aparentemente pasante de lado a lado, una hebilla o argolla irregular de alambre de plata retorcido, que debe de haber tenido por objeto anudar una “dragona” u otras cintas de colores. En este caso, ostenta una cinta con los colores nacionales de Bolivia. Son sus medidas: abertura menor: 25 mm.; abertura mayor: 33 mm.; largo: 59 mm. (Ilustración Nº 7).


La contera, aparentemente de hierro, está compuesta por un engaste que se ciñe al extremo de la caña de madera y remata en una especie de chuzo cuadrangular, destinado seguramente a ser clavado en tierra. Son sus medidas: largo total: 255 mm.; largo del chuzo: 180 mm.; largo del engaste: 75 mm.; diámetro mayor: 19 mm.; diámetro en la punta: 4, 5 mm. (Ilustración Nº 8 y 9).


No hemos localizado en museos o bibliografía objetos similares al presente. El conjunto de bastones de mando de la época hispánica –tanto de funcionarios reales como de regidores y otros cargos de los Cabildos– existente en dichas instituciones son de configuración netamente europea e incluso, una pieza perteneciente al patrimonio del Museo Histórico Nacional denominada “bastón usado por los alcaldes de Humahuaca” (Registro Nº 479, Catálogo Nº 570), corresponde a la misma morfología. 

4
Análisis e interpretación de datos


a)
Con relación al bastón


El desarrollo histórico del bastón en el mundo occidental –desde el Paleolítico superior hasta nuestros días– evidencia un proceso de simbolización de un instrumento originariamente punitivo en imagen de autoridad. Este proceso debe de haber tenido su inicio en el momento en que las primitivas comunidades humanas, durante el Neolítico, se transformaban de gentilicias en territoriales, surgían las primeras aldeas y, con ellas y los primeros esbozos de especialización productiva, una élite gobernante. Dejando de lado los “bastones” prehistóricos, de los cuales cualquier “lectura” es por lo menos aventurada, existen numerosos testimonios de las primeras civilizaciones en Medio Oriente, en los cuales hace su aparición la “maza” como emblema de poder. Así, el “cuchillo de Djebel-el-Arak”, existente en el Museo del Louvre, nos muestra a un rey tomando por los cabellos a un prisionero y en actitud de golpearlo con una maza. Igual motivo se encuentra en el anverso de la “paleta del rey Nar-mer” (Museo Egipcio de El Cairo), también del período predinástico y que para algunos estudiosos representa en realidad al rey Menes; en el relieve el rey, ungido con la corona blanca del Alto Egipto, se apresta a golpear con su maza a un prisionero arrodillado. A propósito del “cuchillo de Djebel-el-Arak”, dice Lewis Mumford:

A diferencia de las primeras armas para la caza, como el cuchillo, la flecha y la lanza, la maza estaba destinada particularmente a herir y matar hombres; así, naturalmente, se convirtió en el símbolo de una autoridad real basada en el dominio militar (...)


En posteriores representaciones del arte egipcio, de gran formalismo, podemos apreciar la evolución de las insignias reales; el cetro se afina y lleva en su extremidad la cruz ansata u otros simbolismos. Un párrafo aparte merecería la famosa estatua llamada “Cheik-el-Beled” (Museo de El Cairo) hallada por Mariette en Sakkarah, escultura en madera de la IVª dinastía que representa a un dignatario local, gobernador de una provincia, que portaba un largo bastón o vara y cuyo nombre –que significa “el alcalde de la aldea”– le fue dado por los trabajadores árabes de las excavaciones, en un caso de interesante “sinonimia” cultural.


Estos cetros y bastones de mando alcanzaron una gran difusión en todo el mundo mediterráneo y, como hemos visto, es muy posible que como supervivencia de la dominación romana las varas de los lictores, símbolo de autoridad pero también desde su origen instrumento punitivo, fuese adoptada por los visigodos y, a través de estos, por los alcaldes de las “pueblas” surgidas durante la Reconquista española.


En cambio creemos que al sorprender la ocupación europea a las culturas americanas en un estadio mesolítico, en el cual aún se estaban produciendo grandes transformaciones sociales, la evolución de estas insignias hacia formas más simbólicas se detuvo y fueron reemplazadas por otras, “occidentales”, como parte del proceso de dominación y aculturación de los pueblos originarios. 


Los testimonios arqueológicos, iconográficos o etnohistóricos respecto de las culturas prehispánicas en América nos remiten al “toki”, a la maza estrellada, al “rompecabezas” que, en diversas morfologías, registran una gran área de dispersión como arma especializada e insignia de mando, apareciendo la “vara” o el “bastón” tan sólo a partir de la conquista española.
 En este nuevo orden político y social el aborigen enriqueció los nuevos elementos culturales que le eran impuestos con su propia concepción del mundo. Convertidos por los misioneros en artesanos o alarifes, volcaron su imaginario estético en creaciones cuya impronta original era europea dando origen al arte mestizo o criollo, cuya máxima expresión es el denominado “barroco hispanoamericano”.


Esto es evidente en el objeto que nos ocupa. El puño del bastón posee, grabado en su tapa, un típico florón geométrico que nos remite en su concepción a la “flor de la cuntaca o kuntakta”, una clavelina llamada también “flor del Inca” propia del arte andino prehispánico y de gran profusión iconográfica. Encontramos también, en el desarrollo del puño cónico, cuatro “guirnaldas” vegetales en una de las cuales se halla inscripta una cruz con pedestal, que en contraposición con la mencionada cuntaca nos da cabal pauta del sincretismo originado por el choque de culturas.


No nos puede resultar extraño que el conjunto de las decoraciones esté realizado en plata. El Alto Perú –hoy Bolivia– fue su principal productor durante el período hispánico, principalmente en el mítico “cerro rico” de Potosí. La plata no sólo inundó las arcas reales españolas, sino la vida diaria de los americanos; dicen Bomchil y Carreño que hasta muebles se llegaron a confeccionar, puesto que


Era tal la abundancia del metal precioso que se le daba usos prosaicos. Se hacían platos, jofainas, bacinillas, escupideras, además de todo un recado suntuario del mate. Pero no por eso decaía su prestigio, puesto que era el símbolo mismo de la grandeza potosina gracias a la cual Europa en Lepanto se había salvado de los moros. Un hidalgo podía ser azoguero, es decir industrial de la plata, sin perder sus fueros, y todos los homenajes a Dios, al rey o al prócer tomaban también la forma de piezas de plata (...) 


Con más razón, la plata como metal noble debía estar presente en objetos de carga simbólica; altares, imaginería y otros objetos de culto, pero también los atributos del poder temporal se prestigiaban con su brillo. América fue, en esos siglos, sinónimo de plata al punto de convertirse ésta en epónimo de uno de los grandes ríos y, a posteriori, de un país.


b)
Con relación a los “curacas”


Hemos dicho anteriormente que la llegada de los Incas al altiplano boliviano debe de haber interrumpido procesos económico-sociales en desarrollo, tal como ocurrió en el Noroeste argentino más tarde, a partir de 1480 d. C.; las antiguas relaciones sociales basadas en el parentesco inmediato (gentilicias) comenzaban a ser reemplazadas por formas de poder de acceso restringido, desigual y hereditario, dando origen a los “señoríos” en un marco de cambios demográficos y económicos que modificaron la estratificación y el liderazgo. Dice Pérez Gollán:

Como entidades políticas, los señoríos basan su organización regional en la existencia de una élite que, por lo general, se presenta como descendiente de un personaje sagrado; a la vez, quienes detentan el poder promueven las alianzas matrimoniales pues las lealtades del parentesco constituyen fuertes vínculos políticos. El señorío impone tributos a la comunidad, que posteriormente son redistribuidos como mantenimiento para el trabajo colectivo. Los bienes suntuarios de acceso restringido son valorados como indicadores del estatus social que definen los derechos políticos y económicos de los individuos (Johnson and Earle 1987) (...) 


Es en este marco que deben de haber ido conformándose las instituciones del “cacicazgo” y “curacazgo” como ordenadoras de una nueva estructura social jerárquica en la que, al margen de los factores objetivos, jugaban un importante papel otros de orden simbólico. Dice Adolfo Colombres:

El principal factor de estratificación –o jerarquización– de los pueblos indígenas fue siempre el prestigio. Las claves de este prestigio son diferentes a las que se detectan en la sociedad capitalista. La fuerza, la destreza, el heroísmo, la integridad moral, el arrojo y habilidad en la caza y en la pesca, el servicio desinteresado a la comunidad y otros valores desplazan a los factores económicos en la determinación del mismo, incluso en sociedades ya bastante influidas por la cultura del capitalismo. El poder resulta de una acumulación de prestigio y no de capital (...) 


Este prestigio de caciques y curacas va a ser aprovechado por los Incas, en su dominación sobre el Collasuyo y otras regiones del Imperio, bajo la forma de una “cooptación”, es decir la incorporación de los mismos a la burocracia estatal. Es interesante observar cómo el incario utilizaba formas de dominación típicas de otros imperios históricos, como el romano, en cuanto a respetar en una primera etapa el régimen administrativo y de gobierno de los conquistados, aunque sometidos a las leyes generales del Imperio.
 Los curacas de una parcialidad eran confirmados en sus puestos y sus hijos enviados al Cuzco a “educarse” y formar parte de la Corte; en el mismo sentido eran enviados los hijos de los jefes o reyes “bárbaros” a Roma, en parte como rehenes pero –a más largo plazo– como futuros agentes de “romanización” –esto es de asimilación cultural– en sus dominios, tal como fue el caso de Herodes Antipas, el rey de Judea amigo de Calígula, o el del propio Atila. Asimismo, hemos visto que los Incas designaron nuevos curacas y reforzaron las facultades de los preexistentes. Dice el ya citado Colombres:


(...) con la organización imperial (incaica) se desarrollaron los fastos de la corte, y creció una nobleza de sacerdotes, burócratas, jefes militares y curacas designados por el Inca, con privilegios mayores a los tradicionales. El hecho de que estos privilegios no fueran transmisibles, unidos a la ausencia de formas de propiedad de la tierra, esclavos y moneda, impedía no obstante que tales estratos llegaran a funcionar realmente como una clase (...) El Estado incaico, aunque mantuvo una democracia amplia en su base, fue tributario y autoritario. Según un cálculo, el comunero sólo disponía de una cuarta párate del tiempo para sí, lo que implica que pagaba un tributo equivalente al 75% de su fuerza de trabajo. Todo el fasto de la burocracia y la casta sacerdotal estaba costeado por el pueblo, lo que incluía la construcción de palacios, templos y santuarios. No obstante, la religión del incario cumplía una importante función integradora y regía además el trabajo agrícola a través del calendario ritual, que seguía el ritmo de las estaciones (...)


Se lo glorifique o no, el imperio abrió el camino a la manipulación de los valores de la comunidad primitiva, al apropiarse de todas las tierras, ríos, animales domésticos y silvestres. Sólo una parte de la tierra era dejada a la comunidad aldeana, pero no en propiedad, sino en usufructo, y con la condición de trabajar la del Estado y el Sol (...) Esto facilitaría a España la conquista y explotación de dichos pueblos, abriendo el cauce al llamado modo de producción colonial. La Corona se arrogó el lugar el Inca, cediendo a los encomenderos las tierras que habían pertenecido a éste (...) 


Y en este reemplazo del dominio inca por el español se produce nuevamente una “superposición” de instituciones, adecuándolas a la nueva situación mediante un aparato ideológico consistente en las Leyes de Indias y la filosofía de la evangelización (desde Las Casas  hasta Rivadeneyra y Muriel, etc.) que al mismo tiempo la legitimaba.


En este proceso, los caciques y curacas deben de haber ocupado el mismo nicho en la estructura del poder que en el Incario; elementos salidos del seno de la comunidad, pueblo o ayllu que actuaban como intermediarios o vicarios del poder hispánico. Es significativo en este sentido un testimonio recopilado por Urteaga,
 documento donde se refieren los abusos cometidos por aquellos como personeros de corregidores y otros funcionarios. Sin embargo, no es posible descartar que, en muchos casos, estos curacas hayan cumplido una función cohesiva, defensora y reivindicativa de los antiguos derechos del ayllu. Las luchas seculares de pueblos y comunidades, tanto contra el poder hispánico como contra los terratenientes del período republicano, registran numerosos líderes surgidos de este estamento. Un documento reciente, emitido por la central sindical campesina de Bolivia,
 reivindica expresamente a Tupac Amaru como “curaca de ayllus” y agrega una larga serie de episodios reivindicativos de los que seleccionamos los vinculados al área andina:


Resistencia de Tupaj Amaru en Willkapampa y el levantamiento Taki Unquy en el siglo XVI. 



Los hermanos Tomás, Dámaso y Nicolás Katari, que lucharon junto a Julián Apaza (Tupaj Katari) (1780-1781) por el Restablecimiento de las Markas y el Suyu Originario.

 
Pedro Ignacio Muiva, cacique mojeño, inicia en 1810 una rebelión contra los españoles en el Beni. En 1811, Juan Manuel Cáceres moviliza a miles de aymaras, que vuelven a sitiar a La Paz.


Pablo Zárate Willka (1899), en un levantamiento que alcanza las comunidades de Taparí y Peñas en Oruro, todo el altiplano de La Paz, el norte de Potosí y la frontera con Chile, dirigió la lucha por la defensa del territorio y Estado Originario.

 
Como parte de la resistencia y la reafirmación de nuestras formas originarias de vivir y de pensar, luchábamos en muchas regiones durante las primeras décadas del siglo XX junto a nuestros mallkus, kurakas y autoridades tradicionales por la abolición del pongueaje, la abolición de la hacienda y el derecho a la educación.

 
1904 Sublevación de Pomata. Santos Marka T'ula (1914-1939) (apoderado de los Ayllus de Qallapa, y de todas las Comunidades y Naciones Originarias) luchó por la restitución de Tierra/Territorio de los Ayllus.

 
1921 Levantamiento y masacre en Jesús de Machaqa.

 
1927 Tres levantamientos en el Norte de Potosí, siendo Chayanta el centro de la sublevación. Eduardo Nina Quispe (1930-1933), luchó por una República de Naciones y Pueblos Originarios

Por otro lado, en cuanto a la evolución del problema agrario en el período republicano, diversas legislaciones –a partir de la Constitución bolivariana– intentaron enmarcar los pueblos y comunidades en los principios del liberalismo, esto es la propiedad individual de la tierra, el desconocimiento de la existencia legal de dichas comunidades, etc.
 La secular tensión entre terratenientes y comunidades halló un canal de expresión en la insurrección popular del 9 de abril de 1952, encabezada por los mineros del estaño –un proletariado, digamos de paso, mayoritariamente indígena o mestizo– y que desembocó en la toma del poder por el Movimiento Nacionalista Revolucionario, llevando al gobierno al doctor Víctor Paz Estenssoro y, como vicepresidente, al dirigente minero Juan Lechín Oquendo. Este Movimiento se inscribió en los lineamientos del reformismo “nacionalista” y populista de otros gobiernos similares y contemporáneos en el subcontinente –Perón en la Argentina, Getulio Vargas en Brasil, Gustavo Rojas Pinilla en Colombia, González Videla en Chile, Velasco Ibarra en Ecuador, etc.– y entre sus primeras medidas de democratización como el sufragio universal y la reforma educativa, nacionalizó las minas de estaño (de las cuales las más grandes y concentradas pertenecían a Patiño, Hoschild y Aramayo) y promulgó, en 1953, la Reforma Agraria. Dice Adolfo Colombres:


En Bolivia, el Decreto de Reforma Agraria data de 1953. Por medio de él se restituyeron a las comunidades las tierras usurpadas desde el 1º de enero de 1900, y los indios de las haciendas se quedaron con las parcelas que trabajaban. Se llegó así a distribuir el 60% de las tierras antiguamente poseídas por los ayllus, beneficiándose a 134.000 familias, indígenas en su inmensa mayoría. La insuficiencia de la cifra nos habla de que un gran sector de la población indígena siguió igual que antes, reducido a una condición proletaria y obligado a migrar en busca de fuentes de trabajo, principalmente a las minas de Potosí y Oruro, donde por salarios de hambre se arriesgaban a morir o quedar inutilizados pocos años después a causa de la silico-tuberculosis. También en este país la demagogia oficial encubre al indígena bajo la palabra campesino. La respuesta de las organizaciones lleva el problema más allá de las palabras, hacia la toma del poder y la socialización de los medios de producción.


En cuanto a su política internacional, el nuevo gobierno se alineó con los regímenes de similar orientación, ya mencionados, en un intento de estructurar una política supuestamente “independiente” de Estados Unidos. No corresponde a este trabajo la crítica del período, pero no dudamos que en el terreno ideológico debe de haber construido un campo simbólico vinculado a figuras emblemáticas para los sectores populares, tal como en la década de 1960 lo llevase a cabo la Revolución Peruana encabezada por el general Velasco Alvarado.


Así como en nuestro país el proceso de reivindicación del “gaucho” como encarnación del “ser nacional”, si bien comenzó con las corrientes nacionalistas de la década de 1920, alcanzó su máxima expresión durante los dos primeros gobiernos peronistas, el Movimiento Nacionalista Revolucionario tomó con similar propósito a los líderes de sublevaciones históricas arriba mencionados y, en la estructuración de su poder, se valió tanto como los Incas, los españoles o los gobiernos independientes de estamentos originalmente “populares” o representativos de la población indígena-campesina como los caciques y curacas.

5
Conclusiones


Sobre la base de los testimonios y fuentes bibliográficas analizadas, consideramos:


1) En cuanto al contexto primario de producción del objeto estudiado, estimamos que se trata de un valioso testimonio del proceso de aculturación vivido por las poblaciones originarias andinas, a través de la dominación incaica y española, que daría forma a una nueva cultura material y simbólica, “criolla” o mestiza. Como hemos dicho, este bastón es la “representación” de una institución social –el curaca– que fue sucesivamente adaptada a diferentes estructuras político-económicas. En lenguaje más técnico, el objeto es una supervivencia del pasado colonial, representativa de otra supervivencia –el curacazgo– de mayor antigüedad que fue “refuncionalizada” a lo largo de los años.


2) Con relación al contexto secundario, o sea el motivo y circunstancia de su obsequio al entonces presidente Perón, estimamos que para verificar fehacientemente nuestra hipótesis sería necesaria una investigación más particularizada en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores o en prensa de la época.


3) Respecto de la autenticidad del objeto, se deberían considerar varios aspectos. En primer lugar, como hemos consignado en la Introducción, la Comisión Liquidadora de los Bienes de Juan D. Perón –donante del objeto– lo define como “bastón del tipo de los usados por los curacas de los indios bolivianos”. Esto introduciría una razonable duda sobre si el artefacto en cuestión fue “fabricado” especialmente para obsequiar al entonces Presidente argentino –es decir que se trata de una réplica o copia– o si se tomó una pieza característica y preexistente para el mismo efecto. Este punto es de muy difícil dilucidación, aunque pudiera avanzarse en la investigación planteada en el punto 11.2, esto es las circunstancias de su donación.


En segundo lugar y como consecuencia del ítem anterior, consideramos que debemos graduar su autenticidad en relación con su capacidad significante del contexto de producción originario. De la inspección ocular que hemos practicado, y cuyos resultados se reflejan en el punto 3, hemos llegado a la conclusión de que se trata de una pieza realizada en forma totalmente artesanal, con técnicas tradicionales de platería, y que refleja cabalmente el universo estético y simbólico de la cultura mestiza resultante de la sincresis entre elementos culturales hispánicos e indígenas, lo cual lo convierte en un objeto netamente folklórico. En este sentido, más allá de si fue efectivamente utilizado por algún curaca, consideramos este bastón como un eficiente vector del concepto señalado de “cultura mestiza” o “criolla”.

6
Recomendaciones museográficas


En función de lo expuesto, consideramos que la contextualización del objeto en el ámbito del Museo Histórico Nacional registra tres posibilidades, de menor a mayor densidad en sus posibilidades de significación:


1) La tradicional, que lo remitía exclusivamente a la figura de Juan Domingo Perón, en cuanto a que había sido de su pertenencia.


2) Ubicarlo en el marco de las relaciones internacionales durante sus primeros gobiernos, o en el de la situación política del subcontinente en el mismo período.


3) Contextualizarlo en el sector destinado a la “Incorporación del Río de la Plata al ámbito de la dominación hispánica”.


Consideramos esta última opción la más acertada. La originalidad del objeto, su carga simbólica y, como consecuencia de ésta, sus posibilidades expresivas, hacen del mismo un valiosísimo significante –repetimos– de los procesos de sincresis cultural originarios de la actual cultura hispanoamericana.

NOTAS
� Laura Sanmartino de Dromi, p. 67.


� Ibidem, p. 68 y ss.


� Laura Nervi, p. 277 y ss.


� Cf. Alfredo D’Orbigny, 1257 y ss.; Enrique Ruiz Guiñazú, 302 y ss.


� Ricardo Levene, II, p. 61 y ss.


� Augusto Raúl Cortazar, 1968, p. 456 y ss.


� Arturo Urquidi, 98 y ss.


� Carlos Martínez Sarasola: p. 447.


� Ibidem: p. 448 y ss.


� Sara Bomchil y Virginia Carreño, p. 410.


� María Moliner, tomo I.


� Lewis Mumford, p. 33.


� Cf. Enrique Ruiz Guiñazú, 284 y ss.


� Cf. Capitán Andrews, 175 y ss.; José María Arguedas, 114 y ss.


� Ver José Imbelloni, p. 289 y ss.; Louis Baudin, p. 83 y ss., p. 147; Alfredo Taullard, p. 15 y ss.; Juan Schobinger, p....


� Bomchil - Carreño, p. 470.


�  Pérez Gollán, 9 y ss.


�  Adolfo Colombres p. 87.


� Ver Juan J. Tschudi, II, p. 227; Julio A. Storni, p. 199 y ss.; Horacio Urteaga, p. 57 y ss.,  114 y ss.; Arturo Urquidi, p. 98 y ss.


� Adolfo Colombres, pp.196-197.


� Relación del origen e gobierno que los Ingas tuvierony del que había antes que ellos señoreasen a los indios deste reino y de qué tiempo de otras cosas que al gobierno no convenía declaradas. Por señores que sirvieron al Inga Yupanqui y a Topainga Yupanqui, a Guainacapac y a Huáscar Inga (Archivo de Indias 70-1-30) en Horacio Urteaga, 1920, 57 y ss.


� Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia (CSUTCB), enero de 2002.


� Arturo Urquidi, p. 208 y ss.


� Adolfo Colombres, p. 243.














PAGE  
6

